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Cuacto:':-'A efectos corit&blea se establece lo ligulente:

Por «.da 100 kUoa netos dem&l1a tubular de poliéster 100
por 100 contenidos en las bolsas que 58 e.J:porten, conteniendo fru
tas y verduras. se podrán Importar con franquicia arancelaria
le dataré.n en cuenta de admisión temporal, o le devolverárÍ
los derechos arancelarios. selfÍlD el Ilstem. a que le acola el
lDt.eresado. 102.04 kilogramos de malla teJida y pintada de fibra
de poi i6ster 100 por 100. .

Se oonaideran pérdidas el ! por 100 en concepto exclusivo
de mermas. .

El interesado queda obltgado a declarar, en la document.ación
aduanera de pportación y correspondientes hojas de detalle, el
porcentafe en peso y exactas caracterfsticas, composición cuaIl·
tativa y cuantitativa de fibras, caltdad, peso, grama1e y tex
tura del tejido. determinante del beneficio. realmente conteni
do. en cada tipo o modelo, a fin de que la Ad '8na, habida cuen
ta de tal declaración y de las comprobaciones que estime con~

veniente realizar, pueda autorizar el llbramiento de la corres·
pondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta at;1torlzación hasta el 30 de Junlo de
1964, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín Ofi
clal de! Estado-, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la
prorroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de llne.

Sexto.-Los paises de origen de la merca.ncia a importar se
tán todos aquellos 0011 los que Espa1\a mantiene relaciones co
merciales normales. Los 'aises dI? desUno de la!· exportaciones
len\n aquellos con los que Espafla mantiene asimismo relaciones
comerciales nor~ales o BU moneda de. pago sea convertible, pu~

dlendo la DireCCIón General de Exportación si 10 estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás pafses.

Las exportaciones ~~lizadas a partes del territorio nacional
.Uuadas fUera del área aduanera también se beneticiará.n del
régin:ten de -tráfico de perfeccionamiento acUvo. en análogas
condIciones que las destinadas al extranjero.

Séptlmo.-El plazC? para la +ransformaci6n y exportación en
el sistema de admlsI6n temporal no, podrá ser superior a dos
~os, 51 bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno -..de 20 de
noviembre de 1975'y en el- punto e.O de la Orden del Minis
terio de Comercio de U de febrero de 1976. En el sistema de
reposición con franquicia arancelaria el plazo para solicifar las
Importaciones será de un afio a partir de la f~a de las expor
taciones resp~tivas, según lo establecido en el ápartado 3.6 de
la Orden mimsterial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancfa. a importar con franquicia aran
celar1a en el sistema de reposición, a que tienen derecho las ex
portaciones realizadas, podrAn ser acumuladas, en todo o en
parte, sin miu limitación que el cumplimiento del plazo para
101lcitarla!. .

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformaci6n o incorporación y expor-
tacl6n de las mercancfu seri de lleis meses. _

Octavo.-La opción del sistema a elegir se haré. en el mamen·
to de la presentación de la correspondiente declaración O licen~
eta de Importa.ción, en la admisión temporal. Y en el momen
to de soltcitar la correspondiente licencia de exportación, en los
otros dos ststemas. En todo caso, deberán tndlcarse en las ro
rrespondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de
tmportación co~o de la licencia de erporta.ción, que el titular
le acoge al régImen de tré.f'ico de perfeccionamiento activo y el
.lstema elegido, mencionando 1& dlsposici6n por la que 'le le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías im'POrtadai en régImen de tráfico
de perfeccionamiento actJ.vo asf como los productos termina
dos exportablej quedarán sometidos al régimen fiscal de oom~
probación.

Déc1mo.-Enel listema de reposición con franquicia 'arance
laria y de devolución de derechos. las ~xportacIones que se ha·
yan efectuado desde el e de septiembre de 1982 hasta la alu
dida fecha de publi08ción en el .Boletfn Oficial cel Estado-, po
dn\.n acogerse también a los ben.ef1clos correspondientes, Item~
pre CJUe se hayan becho constar en la licencia de exportación y
en la restante Gocumentaclón aduanera de despacho la refe·
rencia de estar en trámite su resoluci6n Para estas exporta~
ciones los plazos seftalados en el articulo antPr-lor comenzarán a
contarse desde la fecha de publicaci6n de esta Orden en el .Bo-
letín Oficial del Estacio_ -

Undécfn:"o.-Esta autorización se regiré. en todo aquello rela~
Uro a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial. por la normativa que se deriva.
de las .tgulent~ disposiciones:

- Decreto 14921H175 (.Boletfn onci~ del Estado_ ntLme
ro 1M).

- Orden de la Pre-51dencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 10'75 (.BoleUn Oficial del Estado_ número 282>-

- Orden 'íel Min!sterio de. Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.Boletín OfiCial del Estado. número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 34 de febrero de 19'78
(·Boletín Oncial del Estado. número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1878 (.Boletín OficiaJ del Estado_ número 71).

Duodécimo.-La Direcc~6nGenera1 de Aduanas y la Direc
ción. General de EIportaclón, dentro de 8US respectivas compe
tanclas, adoptaran las medidas adecuadas pata la correcta apli~
caciOn y desenvolvimIento de la preStonte autorización.

lo que comunico a V. 1. para lJU ~oclmlento y erectos
Dios guarde a V. I. muchos ~OI. .

Madrid. 15 Ele noviembnt de 1i83.-P. D.• el Director gene-
ral de f.:xportación, Apol.onl0 Ruiz Ugero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

32241 ORDEN d. M d. novl....br. de 1983 por la que
le prorroga a lo firma .Up7ohn Farmoquí.'nica,
Sociedad Anónima_, y .e modifica el régimen 1..e
trdlico de perfeccionamiento activo para la impor~

tación ele .ulfadtazina argéntica microntroda )' la
exportación .de .Flammazine-, pomada estéril.

Ilmo. Sr,; C?mplidOll los trámItes reglamentarios en el expe~
. d.Iente prom,?vIdo por la Empresa .Upjohn Farmoquímica, So~

Cl~a.d An~Dlma~, JoHci~do prórroga del régimen de trAfico
de perfeCCIonamiento a.cbvo para la importación de sulfadia
dna argéntlca micronizada y la exportación de .Flammazine_
pomada estéril autorizada. por Orden minister'ialdJ 26 de no~
viembre de 1983 (.Boletín Oficial del Estado_ de 16 de diciem
bre),

Es~e M.inisterlo, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la DIrecCIón General de Exportaci6n. ha resuelto:

Pri~ero."":Prorrogar por doa: aftos más a partir del dfa 16
de dlc.1embre de 1983 el régimen dé tráfico de perfeccionamien
to actfvo a la firma .Upjohn Farmoqufmica, S. A.-, con domi~

cilio en paseo Castellana, 232, Madrid·16, y NIF A~2B0243s..1

Se~ndo.-:-Modificaxa.la firma .Upjohn Farmoquímica, Sa
ciedad Anón.lm8-, el régImen de tráfico de perfeccionamiento
activo autoTlzado por Orden mInisterial de 2fj de noviembre de
1983 (.Boletín Oficial del Estado- de le de díciembre), en el
sentido de variar la posición estadfstica del producto .Flam~
mazlne_ que debe ler en su lugar P. E, 30.0329. .

Tercero.-Las exportaciones que 8e hayan efectuado desde el
19 de octubre de 1983 también podrán acogerse a los beneficios
de los sistemas dereposici6n y de devoluci6n de derechos deriva~
dos de la presente modificación siempre que S€ haya hecho cons~

tar en la licencia de exportación y en la restante documenfa
ciOn adu?nera de despacho la referencia de estar solicitada y ~n
tré.mite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos para
solicitar 1& importación o devolución, respectivamente, comen
zaré.n a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el .Boletín Ofici~ del EStad6-.

Se mantienen en toda su lntegridad los restantes extremos d&'
la Orden de 26 de noviembre de 1983 (.Boletín Oficia.! del Es
tada. de 16 de diciembre) que ahora se prorroga y modifica.

, Lo que comunicamos a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos ~os.

Madrid, 16 de noviembre de 1983.-P. D., el DIrector general
de Exportación, Apolonio Rulz Ligero,

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 15 de noviembre- de 1983 por la que
.6 amplta a la firma .Qutmica Farmacéutica Ba
yer, S. A.-, .1 r4gtmen de trofico de perfecciona-
miento activo para la Importación de anhtdrido
aclJttco 93 por 100 )' la exportación de deido acem~

aaZtctlico.

Ilmo. Sr,: Cumplidos 101 trámites reglamentarios en el eXpe~
diente promovido por 1& Empresa .Quimica Farmacéutica Ba~
yer, S. A.-, lollcltando ampliaciOn del régimen de trAfico de
perfeccionamiento activo Para la tmportadón de anhfdrido acé
tico 93 por 100 y la exportación de é.cldo acetilsalit'ilico auto
rizado por Ordenes ministeriales de 12 de tulio de·1983 (·Boletfn
Oficial del EstQdo- de 3 de septiembre), '

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
1& Direcci6n General da Exportación, ha resueltO:

Primero.-Ampliar el régimen de trAfico de perfeccionamien
to activo a la firma .Química Farmacéutica Baycr, S. A.-, con
domicilio en paseo de 'Recoletos, 27, Madrid·4, y numero de
identificación fiscal- A~28-04958·3, en el sentido de incluir en im-
portáción: '

Fenol 00 'por lOO, P. E. 20.08.11.
Y en exportación:
Acido salicHico, P. E. 29.1e.Sl.
Segur:do.-A efectos contables respecto a la presente amplla~

ción se estable~ lo .siguiente:
Por cada 100 kllogramos qu ~ 88 exporten de ácido sallci~

Jlco, 18 podTé.n importar con franquicia arancela.ria o se data~
rán en cuenta de admisión temporal o se devolveré.!. los dere
chos arancelarios. ae¡ú.D el .i.-tema a que se acoja el interesado,
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78,50 kilogramos de fenol 90 por 100.
Como porcentaje de pérdidas y en concepto exclusivo de

mermas el 13,60 por 100.

Tercero.-Las exportaclonE's que se hayan efectuado desde
el 11 de julio de 1983 también podrán acogerse' a los beneficios
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos
derivados de la presente ampliación siempre que se haya hecho
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera _de despacho la referencia de estar solicitada y
en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos
para solicitar la importación o devolución. respectivamente, co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el ..Bolet!n Oficial del Estado·,

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de
la Orden de 12 de Julio de 1983 (.Boletín Oficial del Estado..
de 3 de septiembre) que abara se amplia.

Lo que comunicamos a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afi.08.
Madrid, 15 de noviembre de 1983.-P. D., el Director gene

ral de Exportación. Apelonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 15 de noviembre de 1983 por la qu.
se prorroga a la firma .Tyrolit Española. S. A ....
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de corindón arUficial. carburo
de silicio y fluoruro cálcico y la exportación d.
discos de tronwr y de desbarbar.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dienta promovido por la Empresa .Tyrolit Espadola, S. A.", soli
citando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de corindón artificial, carburQ de
silicio y fluoruro cálcico y la exportación de discos de tronzar
y de desbarbar autorizado por Orden ministerial de 27 de di
ciembre de 1900 (.Boletln Oficial del Estado.. de 11 de febrero
d.e 1981) prorrogada por Orden ministerial de 23 de febrero
'de 1983,

Este MinisterIo, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos años más a partir del dfa 11 de agosto
de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la
firma .Tyrolit Española, S. A.~, con domicilio en Juan GüeU, 94
y 96, esquina a avenida Madrid, 186. Barcelona, y NIF A-oat58370.

Lo que comunico a V. l. para su cQ.nocimiento y efectoa.
Dios guarde a V. I. muchos adoso
Madrid. 15 de noviembre de 1983·-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr, pirector general de Exportación.

32244 ORDEN de 18 de noviembre de 1983 por la. que
se autoriza a La firma ..La Auxiliar Naval, S. L ....
el regimen de trd!ico de perfeccionamiento activo.
para la importación de permes de latón :v la ex
portación de portillos y ventanas para buque"

Ilmo. Sr.: Cumplidos loa trámites reglamentario3 en el ex
pediente promovido por la Empresa .La Auxiliar Naval, S. L,~,

solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamient.o activo
para la impúrtación de perfiles de latón y la exportación de
portillos y ventanas para buques.

Esta Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuE\oSto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfAccionB
miento activo a la firma .La AU.Ailiar Naval, S. L.", con ("omi
cilio en Gabriel Aresti, 2, Lamiaco (Bilhao) y NJF 8-48033703.

Segundo.-Las mercanci~ a imporl.a,r son:

1. Perfiles de latón, composici6n centesimal 00 Por 100 Cu
y 40 par 100 Zn. admitiéndose un 6.7 por 100 mlLximo de im~

pureza, de 24 por 4 milfmetros y 24 por 5 de sección:

1.1 De sección rect"\.ngular. P. E. 74.0321.2.
1.2 De otras secciones. P. E. 74.03.n.3.

T¡"rcero--Los productos a exportar son:

- Portillos y ventanas para buques, de la PE, 74.19.00.7.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos_de perfUes de latón conten-i
dos en ios portillos y ventanas para buquEl6 exportados, se
datará.n en cuenta de admisión tempors.l, se podrán importar
con franquicia arancelaria o se devoiverá.n los derechos a.rance~
¡arios. según el sistema & que loe acotan los interesad06, de
lJ..2.36 kilogramos de la referida materia prima.

b) De dicha cantidad se ooris1dera.rén subproductoa 8l1. 11
por lOO, que adeudarán por Ja P. E, 74.01.98.3.

o) El interesado queda obligado a declarar ea la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hola de
detalle, por cada producto exportado las ,composicionee de 168
materiaa prim&8 empleadas, d-&t.erminantee del beneficio ,.
oal, asf como calidades, tipos (acabad08. coloree, especiflcacfo
nes particulares, fonnlUl de presentación), dlmension,ee y demáS
caracteristicas que 1u identifiquen y distingan de otraa simi
lares y que, en cualqui.er caso, deberán coincidir. respectiva
mente, con las mercancfu previamente importad&8 o que en su
oompenaación 5e importen posteriormente, a fin de que la Adua
na, habida cQenta de tal declaración y de las comprobaciones
que estime conveniente realizar. entre ella.s 18. extracción de
muestras para su revisión O antLUals por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hola de
detalle,

Quinto.-8e otorga esta autorizaci6n por un llerfodo de dos
años, a partir de la fecha de su publicación en el .BoleUn Oficial.
dei Estado., debiendo el interesado, en su caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
Juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de :u de febrero d. 1978.

Sexto.-Los paises de origen· de la mercancfa s, importar
serán tOO06 aqUell08 con loe que Espada mantiene relacional
comerciales normales..Los paises de destino d.e las exportaciD~

nes serán aqu~n06 con. 198 que Espafta JL.an.t1ene a&iml&mo r&
laciones comerciales. normales o su moneda de pago sea con.
vertible, pudiendo la D1reoción General de Exportación, 1I lo
estima oportuno. au,toriza.r exportacionee a los demtLs países,

Las exportaciones realizedae a part81 del territorio nacional
situadas fuera. del tLrea aduanera, también se beneficiarán del
régimen de trtLfico de perfeccionamiento activo, en antLlogas
condicionas que las destinadu al extranjero.

Séptimo.-El ¡plazo para la transformación y exportación en
el sisotema de admisión temporal no podrá ser superior a d06
aiios, &i bien para optar'por priinera vez a este sistema habrán
de cumplirse 10& requisitos establecidos en el plUlto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 Y en el punto 6.0 de la Orden del Ministerio
de Comareio de 24 de febrero de 1978. En el sistema de rapos!·
ción con. franquiota arancelaria el.plazo para solicitar 188 im
portaciones será de un afto, a partir de la fecha de 1&1 ex
portaciones respectivas, según Jo establecido en el-apartado 3.6
de la. Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 30
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franqUicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportacion~ realizadas. podrán 56r acumuladas, en todo o
en parte. sin máB limitación que el cumplimiento del plazo para
6'Olicitarlas.

En el sistema de devolUCión de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarSe ia transformación o incorporación y eJ:·
portación de las mercancías seré. de seis meses,

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mO
mento de la presentación de la corre,spondiente declaración O
lfceocia de importación. en la admiSión temporal, y en el mo
mento de solicitar la. corres¡pondlente licencia de exportación.
en los otros dos SiBl..em&a, En todo caso, deberá indicarse 811 las
correspondientes ca&illas, tanto de le. declaración o lIoencia ~e

importación como de la licencia de exporta-ción, que el titular
se acoge al· régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido. mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo. . _

Noveno.-Las mercancfas importadas en régimen de tré.ftco
de peñecclonamiooto activo. asi como los produclos termlna.
dos exportable6 quedarán sometidos al régimen fiscal de com-
probacIón. - -

D1ez.-En el sistema de reposicióñ con franquicia arance
laria y de devolución de derechos. lae exportacionee que te
hayan efectuado d86de el 19 de marzo de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en el .BoleUn OficIal del Estado.. podrán
acogerse también a los beneflcios correspondientes. siempre
que se haya hécho constar ea1 la Ucencia de exportaclóD" y en
la restante documentaci6n aduanera de despacho la referenc\e.
de estar en tré.mite su resoluci6n. Para estaa exportaciones los
plazoe sei\alados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en' el _Boletín
Oficial del Estado~. .

Once.-Esta autorización se reRirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccion lmiento y que no esté contemplado &n
la preliente Orden ministerial. por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (~Boletín Oficial del Estado~ número 165L
- Orden de la. Presidencf.a dei G<>bierno de 20 de noviem-

bre de 1975 {.Boletín -Oficial: del Estado- número 282L
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978

(..Boletín Oficial del Estado.. numero 53>'
- Orden del Ministerio de Comereto de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficiai del Estado~ número 53),
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de

marzo de 1976 (.Boletín Oficial del Esta4o" número 77).

Doce.-La Dirección Generai de Aduanas y la Dl.~ión Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias.


